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          POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
CORPALLANOS  dedicada a las actividades de apoyo a la educación y 
actividades de consultorías en gestión, está comprometida con la protección 
integral de todos sus empleados y contratistas, brindando un alto grado de 
respaldo al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo -SG-SST, 
mediante la identificación, evaluación y gestión de sus riesgos, el cumplimiento 
normativo/legal aplicable y la asignación de recursos, para el mantenimiento y 
mejora continua del SG SST, con el objetivo de promover un ambiente de trabajo 
seguro y saludable en todo sus procesos, durante la prestación de servicios 
dentro o fuera de sus instalaciones y en los diferentes territorios en donde tenga 
alcance. En relación con los riesgos priorizados por Corporación 
Agroempresarial de los Llanos, nos comprometemos con: 
 

• Fortalecer la gestión para la prevención del riesgo público y riesgo vial, 

mediante la inducción, formación e implementación de procedimientos que 

orienten al personal contratista. 

• Fortalecer la gestión del riesgo psicosocial de acuerdo con los factores de 

riesgo y factores protectores identificados. 

 
La política de Seguridad y Salud en el Trabajo será implementada y comunicada 
a todos los empleados y contratistas, y estará disponible a todas las partes 
interesadas. 
 
 
Dado a los 15 día del mes de julio de 2025.  
 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
                                                                         

 

                                         LUIS FERNANDO DIAZ ESTEFENN 

                                                           Representante Legal 

 


